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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Los 15 créditos ECTS del TFM se aprueban mediante la presentación de un trabajo que 
demuestre la capacidad de realizar investigación, en una defensa pública ante una comisión 
integrada por tres profesores doctores.   
 

1.1 Objetivo 

El TFM tiene como objetivo demostrar la madurez intelectual y la capacidad investigadora 
del/de la alumno/a. Ha de ser un trabajo original, fruto del trabajo personal del/de la alumno/a 
bajo la guía y orientación de un tutor. 
 

1.2 Dedicación del/de la alumno/a 

La dedicación del/de la estudiante al TFM es de 375 horas. Estas horas incluyen la investigación 
bibliográfica y la recogida de datos, la discusión con el tutor y la redacción del trabajo. 
 

1.3 Tutor/a del trabajo de investigación 

El TFM se lleva a cabo bajo la supervisión del/de la tutor/a del/de la estudiante, que asigna el/la 
coordinador/a del máster durante el segundo trimestre. Pueden dirigir el TFM doctores/as que 
imparten docencia en el máster, doctores/as del departamento, doctores/as de la UPF con 
cotutoría de doctores/as del departamento y doctores/as de fuera de la UPF con cotutoría de 
doctores/as del departamento. En cualquier otro supuesto el coordinador del máster solicitará 
la correspondiente aprobación a la Comisión del POP del departamento. 
 

1.4 Plazos de presentación 

Los TFM se deben presentar dentro de los plazos establecidos en la Normativa. No se admiten 
prórrogas. Los/las estudiantes que no presenten o que no superen el TFM pueden volver a 
matricularlo el curso siguiente, con los recargos de matrícula correspondiente, siempre que 
cumplan el requisito de permanencia y el máximo de convocatorias. Fecha de entrega: 30 de 
junio 2023. 
 

1.5 Idioma del TFM 

El TFM se puede escribir en catalán, castellano o inglés. 
 

1.6 Plazos de defensa 

Los TFM se deben defender dentro de los plazos establecidos en la Normativa. El plazo entre el 
depósito y el acto de defensa pública no será nunca inferior a los quince días naturales. Durante 
este período, los trabajos estarán a la disposición de los/las profesores/as doctores/as del 
departamento. Fechas de defensa: 17 y 18 de julio 2023. 
 

1.7 Publicación del trabajo 

Otorgar la calificación de excelente a un trabajo implica la obligatoriedad de publicarlo en 
RECERCAT, repositorio de documentos digitales de investigación de las universidades y de los 
centros de investigación de Cataluña, con la finalidad de aumentar su visibilidad. Para que esta 
disposición se haga efectiva, en el momento de depositar el trabajo de investigación, el/la 
estudiante presentará la autorización correspondiente. 

   

1.8 Documentación para la presentación 

1. Documento de depósito del trabajo de fin de máster  
2. Una copia del trabajo de fin de máster en formato PDF enviando un correo electrónico a la 
dirección master.dcom@upf.edu; En el asunto TFMnombre.apellido, de acuerdo con los requisitos 
formales establecidos en la Normativa (ver art. 4 de la Normativa). 

https://www.upf.edu/documents/35446147/218857614/master-diposit-treballrecerca-esp_19_20.pdf/a8cf945c-d5cf-c819-c7b7-c9f926bb9766
mailto:master.dcom@upf.edu
https://www.upf.edu/web/comunicacio/normativa-tfm-master
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3. Autorización para depositar el trabajo en el Repositori Electrònic de la Recerca de Catalunya 
(RecerCat). Instrucciones de entrega: 

1. A través de este enlace de la Sede Electrónica, donde se debe firmar electrónicamente 

mediante la misma aplicación. 

2. En papel (escaneado), por correo electrónico a master.dcom@upf.edu, para estudiantes 

extranjeros/as que no tengan certificado digital válido. 

 

1.9 Evaluación 

La evaluación se realizará considerando tanto el desempeño del/de la estudiante durante el proceso de 
tutorización como el trabajo final y su defensa pública. Para el cálculo de la nota final, ninguna de las 
calificaciones puede ser inferior a 4. 
 
 

Criterios de evaluación: 

• Proceso de tutorización      20% 

• TFM:         80% 

- Documento escrito del TFM    20% 

- Defensa del TFM       60% 

 
- El proceso de tutorización será evaluado por el/la tutor/a. 
- El/la tutor/a evaluará el documento escrito del TFM. 
- La defensa del TFM será evaluada por la comisión evaluadora. 
 
En el apartado 6 aparecen los instrumentos que se utilizarán para la evaluación del TFM. En concreto, se 
puede encontrar: 

 
- Una rúbrica que refleja los criterios de evaluación del proceso respecto al desarrollo del TFM, 

caracterizado por niveles de competencia o logro. Esta rúbrica será aplicada por el/la tutor/a, 
encargado/a de evaluar el proceso de tutorización. 

 
- Una rúbrica que refleja los criterios para la evaluación del documento escrito del TFM, 

caracterizado por niveles de competencia o logro. Esta rúbrica será aplicada por el/la tutor/a, 
encargado/a de evaluar el documento escrito del TFM. 

 
- Una rúbrica que refleja los criterios para evaluar la defensa del TFM, caracterizada por niveles de 

competencia o logros. Esta rúbrica será aplicada por los miembros de la comisión evaluadora 
ante la cual se defiende el TFM. 

 

Estas rúbricas, más allá de ser un instrumento de evaluación, son también elementos de apoyo 
para la regulación del proceso de aprendizaje. El conocimiento anticipado de los criterios de 
evaluación puede ayudar a revisar, mejorar y manejar tanto el proceso como los productos 
(trabajo escrito, material de apoyo para la defensa, etc.) y acciones (defensa, etc.) a desarrollar. 

 
 

1.10 Comisión evaluadora 

El trabajo se defiende públicamente ante una comisión evaluadora (Tribunal) compuesta por tres 
profesores/as doctores/as (tutor/a del trabajo más dos profesores/as a propuesta del equipo de 
coordinación del Máster). 

 

https://www.upf.edu/documents/35446147/218857614/e_reposit_general_cast_cc.pdf/208d51dc-d380-6261-4d4e-9c26a8988f63
https://www.upf.edu/documents/35446147/218857614/e_reposit_general_cast_cc.pdf/208d51dc-d380-6261-4d4e-9c26a8988f63
https://apps.upf.edu/TramitsExterns/?id=AURE&lang=es
mailto:master.dcom@upf.edu
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2. REQUISITOS FORMALES 

- Resumen: de una extensión máxima de 150 palabras en el idioma del documento. 

- Palabras clave: una lista de palabras clave sobre el contenido, con una extensión máxima 
de 200 caracteres. 

- Portada con: 

1.   Título del documento. 

2.   Autor o autores del documento. 

3.   Fecha de publicación: Curso 20--/---- 

4.   El nombre de la colección: Trabajos de Fin de Màster de los Programas de Postgrado del 
Departamento de Comunicación 

5.   Nombre de la subcomunidad: Departamento de Comunicación 

6.   Nombre de la universidad: Universitat Pompeu Fabra 

 

Ejemplo de portada 

En referencia a los archivos en formato electrónico: el límite de tamaño que se acepta por 
archivo es de 40 Mb. Se pueden colgar hasta 4 archivos. El documento del TFM debe ser en 
formato PDF y para otros ficheros que se cuelguen (para anexos, imágenes, grabaciones de 
audio/video, etc.) se recomienda que sean formatos estándar. 

 
 

3. TUTORIZACIÓN 

El rol del tutor es apoyar al/la estudiante en el desarrollo de un proyecto y metodología 
adecuados. El/la tutor/a no proporciona un tema al/la estudiante ni le indica qué investigar. Sin 
embargo, apoya al/la estudiante en el diseño, la investigación y la redacción del TFM. 

Los/las estudiantes deben acordar con el/la tutor/a las formas de encuentro adecuadas 
(presencial u online) y un calendario para la entrega de los materiales producidos para las 
sesiones de trabajo. 

El proceso de tutorización constará de un mínimo de tres y un máximo de cinco sesiones de 
trabajo, en las que el/la tutor/a:   

• Asistirá en el diseño del proyecto. 

• Apuntará fuentes y referencias útiles. 

• Proporcionará feedback y asesoramiento para los borradores iniciales 
(incluidos capítulos del TFM, cuestionarios, guiones de entrevistas, etc.). 

• Comentará una sola vez los borradores finales del TFM. 
 

Los/las estudiantes: 

• Serán proactivos/as al ponerse en contacto con sus tutores/as para 
organizar un cronograma y un plan de trabajo, entregar materiales, etc. 

• Estarán adecuadamente preparados/as para cada sesión de tutoría teniendo 
una idea clara de las cuestiones a tratar.   

• No esperarán que el/la tutor/a corrija errores ortográficos y gramaticales. 

• Evitarán enviar por correo electrónico grandes documentos dos días antes 
de una fecha de entrega solicitando comentarios y críticas para el día 

https://www.upf.edu/documents/4409048/0/proposta-portada+%283%29.doc/7bcebf00-9726-2b2f-3925-8a989004f6c4
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siguiente.   

 

4. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL TFM 
 

1. Portada 

- Resumen: de una extensión máxima de 150 palabras en el idioma del documento. 

- Palabras clave: una lista de palabras clave sobre el contenido, con una extensión máxima 
de 200 caracteres. 

- Portada con: 

1.   Título del documento. 

2.   Autor/a o autores/as del documento. 

3.   Fecha de publicación: Curso 20--/---- 

4.   El nombre de la colección: Trabajos de Fin de Màster de los Programas de Postgrado del 
Departamento de Comunicación 

5.   Nombre de la subcomunidad: Departamento de Comunicación 

6.   Nombre de la universidad: Universitat Pompeu Fabra 

Ejemplo de portada 
En referencia a los archivos en formato electrónico: el límite de tamaño que se acepta por archivo es de 
40 Mb. Se pueden colgar hasta 4 archivos. El documento del TFM debe ser en formato PDF y para otros 
ficheros que se cuelguen (para anexos, imágenes, grabaciones de audio/video, etc.) se recomienda que 
sean formatos estándar. 
 

2. Introducción 
Contiene tres elementos. Primero, una descripción general del estado del arte del tema que se va a 
investigar. Deben discutirse los hechos y la realidad sobre el tema. El uso de citas es apropiado en la 
introducción. El siguiente es el enunciado del problema. Esta sección debe explicar de forma clara y 
concisa lo que está ocurriendo en el ámbito de la comunicación (el problema) que requiere de 
investigación. La tercera sección es la formulación de objetivos. Esta debe ser clara y concisa y debe 
incluir el objetivo general y las preguntas de investigación. Los temas de las preguntas de investigación se 
convertirán en los títulos principales de la revisión de la literatura. 
 

3. Revisión de la literatura 
Presenta una revisión de la literatura que amplía el contexto, los antecedentes y el propósito de la 
investigación. Esta sección debe constituir una revisión lógica, secuenciada y exhaustiva de la literatura, 
que refleje las ideas, tanto implícitas como explícitas, incluidas en el proyecto. La mayor parte de la 
literatura revisada deben ser fuentes primarias y estudios empíricos. La mayoría de las fuentes utilizadas 
deberían haberse publicado en los últimos diez años. Se deben citar un mínimo de 20 fuentes diferentes. 
Al citar fuentes, se debe usar el tiempo pasado, ya que los autores ya han realizado sus estudios y 
publicado sus hallazgos. 
 

4. Metodología 
En esta sección se describe el método de recopilación y análisis de datos. Comienza con la identificación 
del diseño. A continuación, se presenta una descripción de la población estudiada, junto con el proceso 
de selección de la muestra. En tercer lugar, se incluye una descripción completa de las herramientas o 
instrumentos de análisis. La siguiente sección describe los procedimientos seguidos para realizar el 
estudio, junto con los procedimientos utilizados para cumplir con las consideraciones éticas y mantener la 
confidencialidad y el anonimato de los participantes. Finalmente, se especifica el plan de análisis de los 
datos. 
 

5. Resultados 

https://www.upf.edu/documents/4409048/0/proposta-portada+%283%29.doc/7bcebf00-9726-2b2f-3925-8a989004f6c4
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En esta sección se presentan los resultados del análisis de los datos. Se debe explicar cómo se 
presentarán los datos para responder a las preguntas de investigación y mostrar los resultados de la 
investigación. Los resultados se pueden exhibir mediante tablas, figuras o texto. Las tablas y figuras 
deben estar ordenadas, ser auto-explicativas e independientes, ser discutidas en el texto y presentar 
patrones y tendencias. Deben evitarse las declaraciones evaluativas. Asimismo, la presentación de los 
resultados ha de ser clara y concisa. 
 

6. Conclusiones 
Este es el apartado final y en él se presentan las conclusiones, recomendaciones, limitaciones e 
implicaciones con respecto a la investigación. Las conclusiones deben basarse en la información 
presentada en la sección anterior. Las recomendaciones y limitaciones están dirigidas a otros expertos e 
investigadores de la comunicación. Esta sección también debe discutir las fortalezas y debilidades de la 
investigación. A partir de las limitaciones, se debería poder ofrecer sugerencias para investigaciones 
futuras. A continuación, se debe incluir una discusión sobre las implicaciones. Es decir, un resumen de lo 
aprendido y cómo esta información puede beneficiar a la comunidad de estudiosos de la comunicación. 
La discusión se cierra detallando la contribución de la investigación al campo de la comunicación y cómo 
aborda el problema discutido en la sección 1.  
 

7. Referencias 
Deben incluirse, en orden alfabético, todas las referencias utilizadas a lo largo del trabajo. 

8. Anexos 

Se pueden incluir anexos si se considera necesario. 
 

Extensión 

El TFM debe tener entre 9.000 y 12.000 palabras. Esto equivale a aproximadamente 30-50 páginas de 

texto espaciado a 1,5 (incluyendo las referencias, excluyendo anexos). 

Estilo, referencias y citas 

El estilo a seguir en el informe de investigación es el de A.P.A. Se deben incluir las referencias del TFM de 

manera completa y precisa. Hay tres reglas clave a seguir: 

• seguir las normas de A.P.A. 

• las referencias deben ser precisas. Tener referencias inexactas es tan malo como no tener 

ninguna referencia y potencialmente se podría incurrir en mala praxis o plagio. 

• las referencias deben ser coherentes: asegúrate de que el formato de las referencias, con 

respecto a las mayúsculas y la puntuación, sea coherente a lo largo de todo el TFM; consulta el 

manual de estilo de A.P.A.: 

(https://owl.purdue.edu/owl/research_and_citation/apa_style/apa_formatting_and_style_guide

/general_format.html 

5. DEFENSA DEL TFM 
 

Composición de la Comisión Evaluadora (Tribunal) del TFM 

• Un/a presidente/a (el/la tutor/a del TFM que se evaluará). 

• Dos profesores/as doctores/as del MUIC. 

El trabajo se defiende públicamente ante una Comisión Evaluadora (Tribunal) compuesta por tres 
profesores/as doctores/as (tutor/a del trabajo más dos profesores/as a propuesta del equipo de 
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coordinación del Máster). 
 

Fases en la defensa del TFM 

1. La fase de presentación es la presentación oral por parte del/de la candidata/a. Esta breve 

presentación resume los principales argumentos y hallazgos del trabajo. La presentación es un 

evento abierto al que pueden asistir todos/as los/las interesados/as, aunque extraordinariamente 

puede limitarse a un público restringido o cerrarse por razones de confidencialidad, seguridad o 

propiedad intelectual. 

2. La fase de preguntas es el segundo componente de la defensa. En todos los casos, el/la 

candidata/a debe responder a las preguntas del tribunal. Las preguntas deben estar relacionadas 

con el trabajo realizado por el/la estudiante para el TFM y estar basadas en conocimientos 

directamente relacionados con el material presentado. El/la presidente/a controla el orden y el 

flujo de las preguntas. El/la presidente no puede hacer preguntas. 

3. La fase de deliberación es la tercera parte de la defensa. Cuando finaliza la fase de preguntas, se 

pide al/la alumno/a que abandone la sala y los miembros del tribunal determinan el resultado de 

la presentación realizada por el/la candidata/a. El/la presidente/a del tribunal no puede evaluar 

la presentación. 

 

Procedimiento 

El/la presidente/a da inicio a la sesión y explica claramente el procedimiento: 

1. Presentación del/de la candidata/a. 

2. Presentación del tribunal. 

3. Las tres fases principales de la defensa de la tesis: 

3.1 Fase de presentación (20'). 

3.2 Fase de preguntas (15’): comentarios y preguntas de los/las dos profesores/as del tribunal 

(10’) y respuestas del/de la candidata/a (5’). 

3.3 Fase de deliberación (5'): los miembros del tribunal deliberan y evalúan la calidad del TFM, su 

defensa y la capacidad del/de la candidata/a para responder las preguntas del tribunal. 

El tiempo total de la defensa no puede exceder los 45 minutos. 

 

Evaluación 

La evaluación de la defensa se realizará empleando la rúbrica de calificación proporcionada. 
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6. RÚBRICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 


